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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

rt . 1.- se establ un impuesto únioo ~e 
lÓO (cien) libras de a.zi1'oar de 96º de pal 

•. 75 por cada -
zaci6n u ex -

ort nen lo ad lante la empresa azucararas del pa s, -
or cualquier cuo a ad cional que se acuard o haya sido 

acorada a la fec a a la Repabl1ca, por en i. de la cuc
t sioa da 3.3,648 toneladas corta, corr spondiante al 
pr ent a o e 1 roado de Estados Unidos d _ rica • 

p A 

1 s e. 

art 
1 67. 

.. - :t te 1 P' e to no alcanzar las cuotas ad ciona-
ec1 les. suj tas a1gr vam n rtn co s abl c1do por 
culo lro. de la Ley No.,187, fecha 27 e yo d 

t. 2. - P r· 1 li ida ~n del 1 puest stabl cido or 
0 ta l y, r a 11 ble el art!culo 2 d la L y o.167,

da t cha 27 d ayo d 1967,a 1ue se ha hech enc16n, y 
1 i io • . 1 Instituto zucarero dab r umini ra al PQ 
r jecutivo lo 1 r.e a u ser i re el r e o 3 

d la m·sma ley. 

t •. - Par la ap ic ci n de s a 1 y y rala 1 u1d~ 
c1 l 11 pu o, ·e tom á en cu nta le.s r cha n u 

1 s cuota r ulare o a 1c1onales ub·er~ sido, o ean 
, in da n lo s·ce 1vo a lo productores d az ' car p r 
l D p r nt icultur de 10~ Est dos Unidos e -
_, r ~ ca. 

t. 4.- 1 onto por e ne pto .el impu sto a que refle 
r la pr sente ley, e destinar por 1 Pod r Ejecu 1 o a 
1 r b1 t. c1 y mejora 1 nto de la Provincia d n _ 
P dro de acor • 

n l la s ion s del ~en o, P l c1 1 
Con eso aoional, n Sqnto Domingo e o· zm· n. D1str o_ 
ac1onal , ap tal d la Rapdblica Do inican, a lo 

días d l m s de octubr d laño mil nov cientos se en a y 
1 ta; nos 12 de a Ind pendenci y 107 d a 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTo: Proy. de ley mediante el cual s establecfa\G. 2 
un impuesto da . 35 por cada 100 lbs . de az~~ar 
de 96 d polarlzaoidn que se expt . despuáts d la 

I 
,igµ-e 

S}g~,/ 
nda P1ment 1 e ~~lrer 

Secretaria. 
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Art. 

EL CONGRE O ACIONAL 
N :1 1 B R DE LA BPUBLlCA 

IA DADO LA SlGUlE TB LBY: 

A. • • • • • 

>El'-ADO 
P " J IN A 
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.mu. 00625 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
10 de octubre e 1967. 

Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente ·d la Rop~blic, 
Su acho. 

Honor ble · ñ.or esidente: 

Aviso a ust d r eibo de su ns j 0.35407, 
de f cha 5 de octubr en cu.reo y del anexo proyecto 
d le~ mediant el cual se eatabl~ce un impu to d 

0.,5 por e d 10 libra de azúcar d 96a pol -
rizaci6n qu xport nen lo ad lant las pr s 

zuc eras d l país, por encima e 1 cuot b~ ic d 
393,648 ton 1 d cortas acordad la p blic u-

'E ..JADC' 
K. ( ~ [ ) H. 

rante la pr sent za.:tr n el arcado d lo st do· 
Unidos. icho im.pu ato será n dici6n e.l i ue to to
tal de 0.4-0 por oada 100 libras de azúcar que s xpor 
t n provisto por 1 s ley s de «rit sen 1 l tras es-
de 1 a) hasta 1 h), inclu iv, del articulo lro. d 
la Ley io.23 del 26 de seti br de 1966J por lo cual 
ambos quedar uni icado en un im.pu so único o. 
75 que r var 1 1 a x:portaciones de zúc .,.. ro 
por encim e la cuota b sic a que se hace n 
el proy cto. 

l 1 cem participarte que dicho proyecto e ley 
f probado por 1 G nado en sesi6n de est mi 
cha y re ·tido l O r d Diputados, par los 
constitucion les. 

Con senti i ntos de la m1 s distinguid cons d r~
ci6b, saluda a usted muy atenta.mente, 

o 

guel Ang l Luna oral 
Presid nte del Q n o. 
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_, 
· 00626 uanto om.ingo d Guz !n., D. :r. , 

10 de octubre de ~967 • 

.:.or 
r. P tricio G. adí Lar, 
r sid nt d la Cámara d put do, 
u espacho. 

S ñor si ent : 

probado por el .:;; nado n se 1 n d ent mis 
f ch, remitir ust d para los ti constitucio-
nales, to de 1 y m iante l cu 1 stabl e un 
i pu st 35 por cada 100 libr s d car d 96Q de 
polariz po lant las emprea s zu-
c s , or i cuota b ic de 393,648 

d ord. blic u.r la prese,a 
r ado os Unidos . cho i pues 

on adici6n al ot 1 de o.40 por ead 1 O 

'i A[ O 
L 

de az~c r s previsto por las 1 yes des 
e· as en las let d la a) hast l h) , inclusive, del 
artículo lro. del Le 23 , el 26 des pt br d 1966, 
por lo cual ambos qued ficados n un i.tlpu sto 6nico 
d 0. 75 u gravar 1 s ort cion s de az~ca.r r liz -
d s por nci d la cuota b sic que s he menci6n n 

l proy cto. 

Et proy cto d 1 y roed del Poaer 'j cuti
vo. 

omr 

uy atentame~t l s luda, 

igu 1 Ang 1 Luna orales , 
r i nt d 1 oen o. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Santo Dorail1eo de ,...'l.rnoá-n , D. N. 

Núm: 36820 

Seño:r 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Sefío-r Presü1ente: 

15 O T. 

Cúrn.p leme infm:·m.a·cle , q_ue la Ley en virtud de 
la cual e establece un impuesto lfoico de HD._O . 75 Jor cada -
100 ( ciPn ) libras de 96~ de :polarización q_ue e"._ or~en en lo 
adelante las empresas azucareras clel país , ha sido promulea
da en fecha 13 de oc tubre en curso , y reeistrada bajo el lfo . 
192 . 

I:fuy atentamente , 

o ' 
e la ?residen · • 

/ 
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PRESIDENCIA DE LA REP\JBtlCA DOMINICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Núm. 38-.. 

Señor 
Dr. Miguel Angel Luna Morales, 
Presidente del Senado de la República, 
SU DESPACHO. 

Distinguido señor Presidente: 

Santo Domingo, D. N., 

Me place cumplir encargo del Excelentísimo Señor Presi
dente de la República, en el sentido de que avise a usted recibo de su 
atenta comunicación No. 625, fechada a 10 de octubre de 1967, median
te la cual tuvo la amabilidad de informar a Su Excelencia acerca de la 
aprobación de que fué objeto, por parte del Senado de la República, del 
proyecto de ley sometido por el Poder Ejecutivo, por medio del cual se 
establece un impuesto de RD$0. 35 por cada 100 libras de azúcar de 96º 
de polarización que exporten en lo adelante las empresas azucareras 
del pafs, por encima de la cuota básica de 393, 648 toneladas cortas a .. 
cordada a la República durante la presente zafra azucarera, en el mer .. 
cado de los Estados Unidos de América. 

El Excelentísimo Señor Presidente de la República le trans .. 
mite, por este medio, sus más sinceras gracias por la gentileza de su 
información. 

JAQT 
FC/Geo. 

Muy atentamente le saluda, 

T., 

Secreta Id Aclministratívo de7 sidencia 

_/ ,, 



~E~Aill' 
R ~( n )MI '1.N¡1t. 

• 



NAf'O 
~I Ú l, )Q~ t 1( 

2 oc 



t 

__, 

/oar¡ue;i f!lala¡ue~ 
9-~úlenle <Íe la f!J,¡,á//ica q}cmúúca'/la 

11 AllO :JEL DESARROLLO 11 

l 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Santo Do~ ngo de Guzmán, D. N. 
~l. T. 

~E'-'\ JO 
K 1( C'vllr 

Me permito someter a la consideraci6n de los s~ 

ñores legisladores,por conducto de ese cuerpo legislativo 

de su digna presidencia, el anexo proyecto de ley median

te el cual se establece un impuesto de RD$0e35 por cada 

100 libras de azúcar de 96º de polarizaci6n que exporten 

en lo adelante las empresas azucareras del país , por enci 

ma de la cuota básica de 393,648 toneladas cortas acorda

da a la República durante la presente zafra en el mercado 

de los Estados Unidos . Dicho impuesto será en adici6n al 

impuesto total de RD$0.40 por cada· 100 libras de azúcar -

que se exporten previsto por las leyes descritas en las -

letras desde la a) hasta la h), inclusive, del artículo -

1ro. de la Ley No .23, de fecha 26 de septiembre de 1966, 

por lo cual ambos quedarán unificados en un impuest9 úni

co de RD$0.75 que gravará las exportaciones de az:g.car -



CI 

/oar¡aen r!Aala!lu~ 
f!l-,,et.úl,mle de (a f3fe¡i,!J{ica q)c:m,tmcrnta 

~E A l() 

realizadas po~ encima de la cuota básica a que se hace men 

ci6n en el proyecto . 

La suma recaudada por conce9to del impuesto a -

que se refiere la presente ley, será destinada por el Poder 

Ejecutivo a la rehabilitaci6n de la ~rovincia de San Pedro 

de •1acorís , que es el centro de la regi6n donde se encuen

tra instalado el mayor número de ingenios del país . 

Por las razones expuestas anteriormente, espero 

que los señores legisladores le impartirán su voto afirma

tivo al proyecto que acompaño al presente mensaje. 

DIOS, PATRIA Y LIBE~TAD. 

~45.f-y 
J oaquJ.n Balagu~. -

(__/ 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOM B RE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

'E'JA lO 
R[ U L '\ L Al 'l. 

Art.1.- Se establece un impuesto único de RD$0.7ó por 
cada 100 (cien) libras de azúcar de 96° de polarización 
que exporten en lo adelante las empresas azucareras del país, 
por cualquier cuota adicional que se acuerde o haya sido acor
dada a la fecha a la República, por encima de la cuota básica 
de 393,648 toneladas cortas, correspondiente al presente ·año 
en el mercado de Estados Unidos de América. 

PARRAFO.- Este impuesto no alcanzará las cuotas adicio
nales especiales, sujetas al gravámen único establecido por 
el artículo lro. de la Ley No.167; de fecha 27 de mayo de 1967. 

Art.2.- Para la liquidación del impuesto establecido por 
esta ley, será aplicable el artículo 2 de la Ley No.167, de 
fecha 27 de mayo de 1967, a que · se ha hecho mención, y asimis
mo, el Instituto Azucarero deberá suministrar al Poder Ejecuti
vo los informes a que se refiere · e1 artículo 3 de la misma ley. 

Art.3.- Para la aplicación de esta ley y para la liquida
ción del impuesto, se tornará en cuenta las fechas en que las 
cuotas regulares o adicionales hubieren sido, o sean asigna
das en lo sucesivo a los productores de azúcar por el Departa
mento de Agricultura de los Estados Unidos ·de América. 

Art.4º- El monto por concepto del impuesto a que se re
fiere la presente ley, se destinará por el Poder Ejecutivo a la 
rehabilitación y mejoramiento de la Provincia de San Pedro de 
Macorís. 

DADA • • . • • 
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Ar~.1.- 3e es~ blece i puesto único de D 0.75 por cada 
100 (cien) libras de azúcar de 96° de polarización q e exporten 
en lo adelante las mpresas azucareras del p !s, por cualquier cuot ~ dicional que se acuerde o haya sido acordada a la fecha a la ,epública, por encima de la cuota b sica de j9:,64g tonela~ das cort as , corr so.diente al presente ~fo en el ere do de stados Unidos de m ric. 

t~.. FO.- • st impuesto 110 lean zar las cuotas adicionales e -pee~ -s , u;et sal rav "" en 1nico es0ablecido ore~ rt!culo lro. de_ L y To .167 , de fec·· 27 e mayo de 1967. 

rt.2.- ara la 1·quidacién del i puesto est bl cido por esta ley, ser "" a licable el nrt:!culo 2 de la Ley o.J.67, de ""echa 27 de r yo de 1967 , a que se ha hecho n.onci0n , y asimi o, el Instituto zuc !'ero deberá suministrar al Po er ·ecutivo 1 :..nfor es a que se r efiere el· t! lo 3 del· mis A ley. 

3 .... Pr:tra 
u to, se r-

o adicio 
los pr t.ore;:; 

los st ido 

rG. , .- 1 
r~ecnt le , se 

y ejoramicn~o do 

nd 1 .... º. 

est le .. 
a 1 s fe 
:i. -o' o s 

!'.Ir por el ... 
er:i.c' • 

--:;o del i p 
el Poder a 
de S .n d 

.uo- s r -
o suce

tu-



_,,-,,,.; t;:--r ,,,__e ;:: di.¡-, -f¡~-t--r1 Á,, -res. &-- ft </4-- , < 

f ½-z, e[ Q._-! :J A , '4 ,~ l'V" # 7 J L!__.;r: ,c,d; ~ ?-. 
0 

A 

¡,~~J --
' 

' 

---~-----
·1 :J.- 7 /;)- 9 0 o 

,) _,,. 

I T 45 

- ;s ¿: ') e, ys;~_]) p -
. 7f ?<f)-tf ~ ~ 

-ro10'7J>é1L oo 
} ) 7, 

.,,.-i.,e 



o 

Art.4.- El monto por concepto .del impuesto a ~~e se refie
re la presente Ley , se dPstinará por el Poder Ejecutivo a la re
habilitación y mejoramiento de las provincias productoras del 
azúcar en m- proporción a las cantidades que exporten las empre
sas radicaJas en cada una de dichas provinciasº-

..., 

Gi =- a -es- -------
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